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a p j t r i a .

Viena 1 °  de Junio.
Según las noticias de Bucharest de 7  de M a y o , Teodoro continua­

ba preparándose a la defensa en el convento de Cotrocsini, y  ya man­
daba absolutamente en aquel pais desde que habia hecho prisioneros al 
metropolitano y a los individuos del divan.

Ipsilanti se fortiheaba en Tergowischt, y juntaba provisiones de to­
da especie. El 10 empezó á hacer un reconocimiento hacia el Aluta á 
lo  largo de las montañas. Sospechando Teodoro que podía llex'ar el ob­
jeto de ponerse en comunicación con la Valaquia menor, prohibió á 
Jos suyos con pena de la vida el que permitiesen que Ipsibnti se apo- 
Ocírase dd Jas posiciones <jue ocupaban.

Serdar-Diamandi, que dejó el servicio de Teodoro para pa­
sarse at de Ipsilanti, quiso tomar con estratagema el convento de K o -  
e f t m T  r  Panduros; pero este proyecto se desgració por un

Teodoro, que no quiso posesionarse de los 
cinco distritos de la Valaquia menor. A si ha llegado á introducírsela 
d.sTOnfianza entre estos dos gefes hasta tal punto, que á pesar de que 

man igualmente la aproximación y  arribo de las tropas otomanas, las 
cuales en numero, según se dice, de 4© hombres de infantería y 69 de 

aballeria van a llegar de la Silistria á la orilla izquierda del Danubio, 
están uno y otro en inacción. ’

liabitantes de la Valaquia menor han tomado las armas para 
substraerse del pago de contribuciones ; y en los víveres ha habido tal 
desorden que es inevitable el hambre. En la Valaquia mayor se han 
Jimdo a las montañas muchos de sus habitantes; y  en Bucharest se es- 
Uban quitando Jos tablones que forman el pavimento de Jas calles, y  

alrededor de las mas principales; pero no obstante se 
andaba que estos preparativos bastasen para defender la ciudad si la ata- 
caoan los turcos,

Inc K *  hasta el 20 de Mayo. El 8 de! mismo
asociación académica que 

existe desde 18 14 )  se echaron de improviso sobre el divan, y recon­
vinieron agriamente á los boyardos por la correspondencia que mante­
nían con el Bajá de Ibrail, según hablan sabido por medio de varias 
cartas interceptadas. En seguida pidieron que se sacasen los forrases y 
otras cosas de la residencia del Príncipe Regente; y habiéndose nega- 

p el divan, se retiraron furiosos á sus cuarteles. A  poco tiempo vol- 
jaeron , y  se apoderaron á viva fuerza del palacio en donde residía el 
o o o ie rn o , pudiendo considerarse este como disuelto. Desde entonces

cgcrciendo enjassy la autoridad
de bohemio^í «  pro[»nia grangearse el afecto del gran nómero
de bohemios que hay a llí , ofreciéndoles la libertad.

desmayaran sus partidario^
• 1 noticias absurdas, relativas á la próxima llegada de tro-

pas extrangeras, añadiendo que iban á recibir inmediatamLte algunos 
millones de duros que habían de enviar los griegos & c. “

Tal era en Jassy el estado de las cosas cuando se supo el 17 de M i­

de 1^ " ° ^ *  «raskier Jussouf, bajá
de Ibrail, sorprendió a los griegos con 60 hombres y 17 chalupas caño- 
neras, y  los destruyó casi enteramente; de modo que su mismo eefe 
que se libro huyendo , llevó á Jassy la noticia de su derrota. El cortó 
numero de embarcaciones griegas que han podido libertarse han huido 
bacía Tomaroce, y la mayor parte de la ciudad de Galaiz ha quedado 
reducida á cenizas durante este fatal combate.
^ P o r  las últimas noticias de Bucharest del 19 y 21 de Mayo se des- 
aQu^lf • cuerpo de tropas turcas á las inmediaciones de
que II* ¿'■ ‘cgos que se hallaban en Ubilest se retiraron así
sado infundada noticia á Tergow ischt, la cual habia cau­
to deserción en las tropas helénicas, habiéndose vis-
Eierzo^'^'T escrito y con la mayor premura re­
vedad* ® Teodoro. Este, no menos alarmado con tan importante no- 
los -’i- ***'*’ ‘ "'mediatamente del convento de Cotrokseny á todos
n ú m eró T '*  '̂ ,’'*''®"gcros que se hallan bajo sus órdenes, los reunió en 
JUalfPd hombres, al mando de Hadschi-Prodan y de
atoo 1̂1 destinó á guarnecer la metrópoli. Por el contrario,

Valaquia menor, L ab an  acampados e 
tp  de Mayo al pie de las paredes del convento de Cotrokseny y se 
esperaban inmediatamente otros 600. El dia 20 se verificó en êl con- 
ar, M * de la bendición del agua al ruido de tres piezas de
íecierieñidas!'^" °  celebrado el obispo liilarson en honor de las tropas

Caminar baw c, que al paracer estaba deterhainado á salir de Bucharest,

iS í io  K * hizo bendecir en el
mente en su L  ,  r  guardaba expresa-'mente en su casa hacia mas de un m es: aun no se sabe si el objeto da
a l e l í e r a ,  como creen muchos, librarse de nuevas emboscadas, ó  
S c i f i r o  °  bandera es blanca; en su centro se halla un
v^ruciíijo; un eclesiástico vestido con hábitos sacerdotales está al pie de
der.'""'/,/ pronunciar las siguientes palabras escritas en la ban- 

J e s u c í t T ^ “ '  ^  no creen en

en ** bandera y  leído en alta voz el juramento extendido
trL " f   ̂ ”  Permanecer fieles á la religión y  á la pa-
del clero í d í V h  riendo vuelta á Ja ciudad con asistencia
aei clero, y  de 5© hombres del partido de Sarva, á quienes seeuia una

r i r „ 7  " ' " 1 ' " ! ,  " T ”  « snía con un aire abatido, levantada Ja cabeza y bajos los ojos, 
bados ' “ ^bulencias y asesinatos en Constantinopla: eran ro­
dé P estd ia rí ó h"l  ̂ ‘destruidas las iglesias: una multitud
m il^ I tr í ^  ""  “"i”  'Slesia griega, y  habia cometida
mil atrocidades. Habían sido destituidos de sus destinos algunos em-

L r  fa °n íh ^   ̂ “i  '"° '"en to  habían sido llevados a! Bósforo:

S í t o p t s r  r  “  '» « « i* » 5«i

I T A T IA . ;

. Ñápales 29 de Mayo.
I ‘de Estado se compone provisionalmente del marques de

t principe de .Sciila. El marques de Gírcello está encargado
también del ministerio de Negocios ext^angeros. encargado

xVluchos gefes de la secta de los carbonarios han sido embarcados 
Ultimamente en la escuadrilla austríaca que está surta en nuesío puerto!

F R A N C IA .

París 16  de Jtm h.

diput  ados— Contináa la festón del 7. 
improv¡sado"^í *ó* "̂k * * tribuna y  pronunció un elocuente discurso 
d ?  un r o í . ' .  á Ja libertad y  al espíritu
H. k’ ., A bunio representativo era la organización actual del conseio
í c í í í ó r a r " *  ‘de atribuciones el fallar sobre los deri-

sekctorales, es decir, sobre los elementos que constituían la Cá

y  !r “ ■ ‘ “, ,5 : ;
estaban al a rh lrrv T ÍÍ^  pub.icas, los elementos constitutivos de ella 
bienio. * consejo de Estado , y  por consiguiente del G o-

.■ d̂ 'ij ‘̂de'na® ‘1"® la Cámara debía imponer á los ministros la obli-

> prosiguió , que en Inglaterra no se usan otros 
H m a n o ^ l i b e r t a d e s  públicas: libertad y  subsidios se dan 
la muño: en haciendo concesiones nada conseguiréis^.. Según el siste
debeíó "I P°‘d-t no tiene bastante poder; Ja autoridad Real
debe fortificarse, teniendo un gran número de asalariados. /creeVea: 

por este medio consolidarse en la nación y adquirir crédito?, , 
no Dnr”n M / r ' P'̂ .̂d“ Propuesta, no porque yo quiera desorganizar, sl- 
r  a L oÍ  • indispensable para conseguir lo que todos deseamos
( Aprobación muy expresiva en todo el lado izquiérdo.)

pidió Ja impresión de este discurso, y  la Cámara lo decretó asi

» .r f  T “ ™  ‘‘ ‘ ‘ '*  p ‘. b „  p . „  “  7 ;
! 7 c  J ^  quisiese figurar que iL

Int Estado dependían enteramente de la voluntad y aun de
aprichos del poder, no dudaba el orador que ninguno de ellos 

entre Jos cuales se contaba) consintiese en ser Jarte dê  mia T n £ í Z  
, que, como acababa de decir un orador, fuese ilegal, contraria á Ja 

Carta instrumento de la arbitrariedad, reprobada p o r^ l votó n„Yni!
ó ó e í  in ^ quejas de todo el reino. Manifestó
que su institución era conforme a la letra de las leyes, y no contraria á

« s q u í  í  L T n  r a l V „ r ^ °  - i -
Otros oradores hablaron sobre la materia; y al fin se desechó la 

r a í i ^ í V ^ ^ " '  Pompieres, y  se señalaron 9000 francos pa-

E l  seguida se discutieron y  aprobaron otros varios artículos,
taHeT después el presupuesto para el ministerio de Es­
tado, que asueudu á 7.870© francos ( 3..480® r». de vn ). Mr, LabU y
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de Fo^npieres propuso una reducción de 7508 francos (tres millones de 
rs.) ,  y Mr. Bi¿non pidió la palabr.i para hablar sobre la materia. Su 
discurso versó sobre dos puntos principales : primero sobre si los fon­
dos señalados al min'sierio de listadó se habían aplicado á su verdade­
ro destino, y se habian distribuido con una prudente economía; y se­
gundo sob e si se habia conseguido el objeto de estos gastos.

En cuanto al primero dijo que no era dificil conocer que el régi­
men económico de este ramo era vicioso y abusivo; y en cuanto al se­
gundo que también era bien fácil probar que la dirección que se había 
dado ú los neeocios exteriores de E rancia no era conlorme al ínteres 
del Estado, ni menos al inteies bien entendido de la casa remante.

La última parte de su discurso excito violentísimos murmullos en 
el lado derecho, enemigo implacable de todas las verdades políticas; 
peto en particular las frases siguientes lo sacaron fuera de sí:

n tiay en el curso de las cosas humanas, dijo Mr. Bignon, necesi­
dades irresistibles, y á este orden de necesidades pertenecen las revolu­
ciones actuales. Por mas que los Gobiernos combatan contra ellas no 
podrán evitarlas, porque cuando los hombres han llegado á adquirir 
ideas nuevas, 6 á rectilicar las ideas falsas, es necesario que la mudanza 
de ideas pase al Gobierno. La fuerza reglada, la disciplina de los egér- 
citos permanentes se oponen por el pronto; ¿pero qué sucede? El espí­
ritu de reform.i se introduce hasta en los egércitos, y de aquí han na­
cido las revolucion.'s militares que hemos visto poco há." (Nueva con­
moción muy fuerte á la derecha: al orden, al orden: a la cuestión: 
larga interrupción. )

E l  firesÚente: no puedo menos de hacer presente al orador que no 
está en la cuestión, pues es claro que con motivo de discutir el presu­
puesto del ministerio de Estado no debe sernos permitido meternos 
en los Gobiernos extrangeros.

M f. Blgium : es imposible discutir la necesidad de los fondos asig­
nados al ministerio de Estado sin examinar qué destino se les ha dado. 
( V iv a  agitación.)

E l  fríjU ente: repito otra vez que el orador se sale absolutamente 
de la cuestión cuando e.itra en el examen de los Gobiernos extrangeros.

l/na voz á l.x iztpiia'Jit: os equ vocais, pues esta es la cuestión.
E l general Foy. continuad, Mr. Bignon, pues estáis en la cues-i 

tion: ellos responderán si pueden.
E l preAAente: llamo por primera vez al orador á la cuestión. ( V i ­

vísima sensación. )
M r. Bignon: aunque teníamos razón para pretender que en la lu­

cha de los Gobiern is constitucionales con los Gubiern s absolutos, el 
Gabinete de un R ey constitucional hubiese manifestado para con aque­
llos disposiciones mas favorables que las que hubiera tomado la anti­
gua monarquía, estaríamos muy distantes de quejarnos de los señores 
ministros si su conducta hubiera sido conforme á la política seguida in- 
vanablemnte por nuestro Gabinete en semejantes circunstancias. (  dV 
tontlnuará. )

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Malloréa 16 Je Junio.
.\dictos siempre los habitantes de esta isla al sagrado Código que 

ros rige, no omiten ocasión alguna de dar pruebas de su constante amor 
hacia él y hacia el Gefe de la N ación; y asi el 30 de Mayo se celebró 
en Palm a, su capital, con la pompa posible el día de nuestro augusto 
R e y  constitucional, asistiendo los inutilizados en campaña que dislru- 
tan ya de los beneficios del decreto de las Cortes de 13 de Marzo de 
1S14.

Madrid Jueves 28 de Junio.

SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S.

P K B S I D E N C I A  D K l  S B S O R  B O S C O S O .

Sesión extraordinaria del 27.
Aprobada el acta de la sesión extraordinaria anterior, se mandó pa­

sar á la comisión segunda de Legislación un expediente remitido por el 
br. secretario de la Gobernación de Ultramar, acerca de varias dudas 
ocurridas al tribunal de Alzadas de Nucva-Galicia.

A  la comisión de Ultramar se mandó pasar con urgencia una ex­
posición del intendente encaigado del Gobierno político de Caracas, 
sobre la aprobación de varios recursos para atender á las necesidades 
mas urgentes de aquella provincia.

Las Cortes concedieron al Sr. diputado D . Miguel Ramos Arispe 
el permiso que solicitaba para volverse á su patria luego que tenga ar­
reglados en Europa sus negocios.

La comisión ordinaria de Hacienda presentó una lista de v.arios ex­
pedientes infornudos favorablemente, los cuales fueron aprobados.

También fueron aprobados varios expedient s que la comisión de 
legislación presentó á la deliberación de las Cortes informados favo­
rablemente.

Se L y ó  el dictamen de k  comisión de Hacienda, acerca de la soli­
citud de ia diputación provincial de G a lic ia , en que pedia que se la 
concediese permiso para exigir a rs. y tfl mrs. en cad.i fanega de sal, 
asi de la que consumieran los particulares como los fomentadores de 
pescas, para atender á varias obras públicas. La comisión opinaba que 
debían las Cortes acc.-der á esta aolicitu-L Qued‘ > aprwbado.

Se procedió á la discusión del dictamen de la coinision de Instruc­

ción pública sobre los medios que se debian adoptar para los estableci­
mientos de primera enseñanza, y leídos que lueron todos los artículos, 
se d ic’aró haber lugar á votar, y eu su consecuencia se procedió á la 
discusión de cada artículo separadamente.

A l t. I." « Se aplican á los establecimientos de primera enseñanza
todos los réditos de los fondos de cofradías, ermitas, capellanías in- 
cóngruas que no sean de sangre, y todas las fundaciones de igual 
clase.”

El Sr. Cepero dijo: Y o  sé de muchas ermitas que son la guarida de 
tres ó cuatro ermitaños, y seria muy bueno que no se comieran las 
rentas que podrian tener mejor destino; pero sé de algunas otras que 
son de bastante utilidad, porque estau fundadas con la precisa obliga­
ción de que Si diga misa en ellas el dia de fiesta, y todos los labrado­
res que viven en su inmediación y distantes largo trecho de los pueblos 
donde pudieran oir m isa, logran la gran ventaja de no tener que per­
der una parte considerable del dia para cumplir con este precepto. Por 
consiguiente temo que si se aprueba este artículo, el resultado que pro­
duzca sea muy funesto., y  por lo mismo creo que debe volver á la co­
misión para que haga en él algunas modificaciones.

El Sr. conde de loreno manifestó que la mayor parte de los edifi­
cios y recursos de que se trataba estaban aplicados al (..rédito publico, y 
por consiguiente no podían tener ya el uso que se Ies quería dar.

El Sr. López ( D .  M arcial) dijo: La comisión ha tenido presente la 
multitud de tundaciones de capellanías no espiritualizadas, y á estas es 
á las que se refiere. La diputación provincial de Astorga remitió un 
expediente al ministerio, y  este lo paso a las Cortes , en que manites- 
taba el fatal estado en que se hallaban las escuelas de ptrniera educa­
ción de aquella ciudad; y á petición del ayuntamiento proponía que se 
incorporaran ai fondo de estudios de la primera educación unas cofra­
días , fundaciones cuyo objeto no tenia nada de importante. El obispo 
de aquella ciudad no solamente hizo también presente el fatal estado 
de aquellas escúelas, sino que aprobo lo que proponía aquel ayunta­
miento. La comisión , penetrad.! de la importancia de atender a estas 
escuelas, y de que el mejor medio de verificarlo era agregar á sus fon­
dos las capellanías que no tienen otro objeto que mantener a personas, 
que lejos de desear a ilustración se oponen á e.ia , ha propuesto este ar- 
t culo. Si algunos de estos fondo! están agregados al Crédito público, 
continúen en hora buena; pero tengan presente las Cortes que este esta­
blecimiento no sacará el mas mínimo pa.tiJo de ellos, y aun los pue­
blos Jo mirarán con horror ; cosa que no sucederá aplicándolos a lo que 
se propone, porque la iluitracion es la obra mas acepta á los ojos 
de aquellos ; y viendo los vecinos que sus hijos se instruyen , conoce­
rán desde luego la grande utilidad que se les sigue. Hay ciertas fundacio­
nes, Señor, que están en contraposición con la educ.acion, y no con- 
eurren mas que á proteger la holgazanería y á extender el tanatismo.
( Y  será posible que estas subsistan , y que los niños queden abandona­
dos? i Permiteremos que no puedan gozar muélios españoles de los dere­
chos de ciudadano desde el año de 30 solo porque haya erm taños? Y o  
quisiera que esto se mirara con todo el detenimiento posible, y que no 
quedase como hasta aquí abandonada la ilustración.

El Sr. conde ds Toreno dijo: El Sr. preopinante ha manifestado 
que la comisión solo se refiere á las capellanías no espiritualizadas , y  
yo debo hacer presente que asi estas como las espiritualizadas, y todo 
lo que no es capeallanías de sangre, se ha agregado al Crédito público. 
Bien conozco que es el objeto mas laud ible que se puede considerar 
el que se propone; pero estando ya d.’st nados estos b .nes ai Crédito 
público, no podemos aplicarlos á lo que se refiere la comisión ni á 
ningún otro objeto , porque esto produciría el mayor descrédito, y de 
ninguna manera conviene.

El Sr. presidente suspendió en este estado la discusión para conti­
nuar la de las bases que proponía la comisión eclesiástica.

A rt, 1.”  » Todos los curas propios, vicarios perpetuos provistos
|>or concursos, ú otros eclesiásticos que egerzan cura de alm as, uno , y 
donde hubiere mas el mas antiguo por cada parroquia, se reunirán en 
el día i .“ de Agosto en la cabeza de partido de primera instancia á que 
correspondan sus pueblos, y bajo la presidencia del p.írroco mas anti­
guo por años de servicio, nombrarán un cura elector á pluralidad de 
votos.

El Sr. Navas y otros Sres. diputados, imnifestaron los inconve­
nientes que ofrecía este artículo con respecto a los curas de los pueblos 
que antes pertenecían á las órdenes militares , y los que resultaban de 
tener que reunirse todos los párrocos de un obispado en un m.sino dia 
á k  cabeza del partido. Después de una corta discusión, y declarado 
haber lugar á votar, resultó no quedar aprobado.

La comisión retiró los artículos a » 3 F 4 una consecuencia
del I.-"

í>e leyó y aproln') el siguiente:
A rt. 5’ . n Por medio de este (  i )  pedirá k  junta á los colectores 

del medio diezmo y primicias, las tazmías ó notas del producto desús 
respectivas colectas, de las cuales se hará una suim que represente el 
acervo ó masa común, en que se unan tanto los primitivos como los 
comunes, y se ha de repartir por la junta según las reghis siguientes:

Se leyó el 6. , que decia:
Se dividirá ante todas cosas la porción necesaria para pagar el sub­

sidio de 30 millones, y las pensiones de que hablan ios artículos 12, 
13 y 17 del decreto sobre diezmos.”

Después de una corta discusión se aprobó hasta la palabra millonesi 
pero no lo restante.

( 1 )  £1 Sr. secretario dijo que se refería á k  palabra secretario.
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Se leyó el y.®, que decía:
» De ella se dividirá la parte correspondiente á los curas párrocos, 

ninguno de los cuales puede tener menos de 6oo ducados, á excepción 
de los de algunas diócesis, en que por sus particulares circunstancias 
■ pueden mantenerse decentemente con 500.”

Habiendo pedido la palabra algunos Sres, diputados dijo el Sr. pre» 
«¡dente que se suspendía esta discusión para dar cuenta de un oficio 
<que había dirigido con esta fecha el br. ministro de Hacienda.

Hn seguida se leyó dicho oficio, en el que solicitaba el referido 
ministro que una vez que se había autorizado al Gobierno para que 
pudiese verificar un empréstito de 200 millones, fuese esto bajo cier­
tas condiciones y algunas medidas particulares que se proponía el G o ­
bierno para llevarlo á efecto. Se mando pasar á las comisiones de Ha­
cienda para que diesen su dictamen á la mayor brevedad.

Se levantó la sesión á la una y cuarto.
Sesión ordinaria del 28.

Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se concedió permiso al Sr. Quio para que pueda pasar á tomar los 

baños termales luego qne se concluyan las sesiones.
Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda una consulta 

del Crédito público acerca del pago de varios créditos procedentes de su­
ministros, y entre ellos el de D . Josef María Conde.

A  la ordin.iria con urgencia una exposición del intendente de Se­
v illa , informada por la dirtccion general de Hacienda , manifestando 
la necesidid de ampliar las facultades á los funcionarios de su clase 
para que puedan imponer multas á los ayuntamientos, á fin de hacerlos 
mas puntuales en el desempeño de sus obligaciones; y otra de D . R o ­
drigo Fuentes y  otros individuos de la casa de S. Marcos de León, so­
licitando se les indemnice de los gastos que hicieron para entrar en di­
cha casa, ó bien se les conceda una pensión.

A  la de Marina una exposición del Sr. ministro de este ramo i  
consecuencia de^la orden de las Cortes de 1 5 del corriente, dando 
íroticia de los caudales invertidos en la construcción de buques de guer­
ra ; y otra del mismo, en la que manifestaba el motivo de no haber 
dado noticia de los gastos necesarios para los buques que deben poner­
se en astillero.

A  la de Legislación una consulta de la audiencia territorial de E x ­
tremadura, relativa al decreto de 26 de Abril últiinb; otra de la au­
diencia de Castilla la V ieja  acerca de la inteligencia del art. 23 del 
mismo decreto; otra del fiscal de la audiencia territorial de ja i>la de 
Cuba, relativa al aft. 37 del decreto de 9 de Octubre de i8 t2  , y otra 
de la audiencia de Sevilla, relativa á la causa formada contra D . A n ­
drés Loville.

LasCortes oyeron con agrado, y mandaron pasar al Gobierno y que 
se hiciese'^mención en la gaceta de las exposiciones de los gefes, oficia­
les sargentos y cabos del segundo batallón de Soria; del regimiento 
provincial de Badajoz; del de igual clase de Flasencia; del de Grana­
da ; del de Ciudad-R eal; del de Alcázar de S. Juan ; del de Lorca , y  
de la división de granaderos provinciales de Castilla la Nueva, en que 
manifestaban sus sentimientos patrióticos, y el deseo de que se les eior 
plee en la persecución de los facciosos.

Se leyó la minuta de decreto con carácter de ley, relativa al fo­
mento de nuevas poblaciones en Ultramar.

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Po­
deres , aprobaron los de D . Domingo G arcía, diputado por la provin­
cia de V era-Paz, en el reino de Goatcmala.

Se leyó el dictamen de la comisión de Diputaciones provinciales 
acerca de ¡a nueva división de partidos propuesto por la diputación de 
G a lic ia , con acuerdo de la audiencia territorial. La comisión opinaba 
que por ahora, mientras no se verificase la división del territorio, de­
bían subsistir según la planta aprobada en el año 'S ig .

El Sr. Bahamonde se opuso á este dietanien piir el conocido ahorro 
de sueldos que resultaría de haber cuairo partidos menos en aquellas 
provincias, según el nuevo plan propuesio por La comisión; y después 
de una discusión entre dicho Sr. dipuiado y el Sr. Lasaiita, se aprobó el 
dictamen.

También se aprobó el de la ordinaria de Hacienda, relativo á la 
solicitud del Sermo Sr. Infante L) Cirios M aría, para que se pagasen 
a su Sra. Esposa Doña María Francisca los pesos para joyas esti­
pulados en las contratas matrimoniales: la comisión opinaba que debía 
abonarse esta cantidad en créditos contra el Estado para comprar bie­
nes nacionales, conforme se acordó respecto del Seimo. Sr. Infante Don 
Francisco de 'PauJa.

Asimismo se aprobó el de la expresada comisión acerca de la expo­
sición del Gobierno, reiatii'a á si había llegado p no el tiempo de esta­
blecer en las provincias Vascongadas y en Navarra todas las demas con­
tri uciones que paga el restó de la monarquía: la coipision opinaba que 

*̂ '*‘** > y sujetasen las letras de
V i°  ! 'Apuestos que corresponden. 

soliVir' îa aprobo el de la comisión de G uerra, relativo á la
cual resu lt'h^  Pablo R ic o , vicario general de Valencia, d éla
interesado desdc*°? X servicios coniraidos por este
«mn ‘ ° ° °  , y en su consecuencia opinaba la com í-

r r i . :  “d"; " t í '  « i  “  s»® '>• s»? ■'I ta vjc aquella provincia.
® comisión especial de Hacienda presentó su dictamen acerca del 

W.. t.» ? intereses de la deuda contnida en H o lan d i, y no satisfechos 
p. * * * hasta el de 1820; la comisión opinaba debían pa­
garse por el Crédito público, lo mismo que los demás en cieditos sin 
meres. óe leyó el voto particular de los Sres. conde de lo ie n o  y Yan-

d io la , reducidos a que debían pagarse en créditos con ínteres.
El Sr. Yandtola apoyó su voto particular, y después de una bre­

ve discusión se aprobó el dictamen. .
Se leyó en seguida el dictamen de la comisión especial de Hacien­

da , en la que presentaba el valor aproximado de las rentas del Estado 
conforme al nuevo plan de Hacienda, y las cuotas de contribución di­
recta y de consumos, para que conformándose las Cortes con ellas, las 
mandasen pasar al Gobierno para que procediese al reparto entre las 
provincias, pasándolo después á las Cortes para su aprobación.

Rentas del Estado.
Patentes 30 millones de rs. Registro y papel sellado 60 id. Tabaco 

y  sal 80 id. Bulas 16 id. Correos y loterías 30 id. Imposición al cle­
ro 30 id. Aduanas 70 id. Medias anatas uno id. Lanzas 4 id. Rega­
lías de aposentos jooQ  rs. Penas de cámara un millón de rs. Fiadas 
de escribanos 1.5009 rs. Contribución de empleados 10 id. Imprenta 
nacional uno id. América do id. Total 395 millones de rs.

Contribución directa y  de consumos.
Impuesto sobre las tierras 1 50 millones de reales. Sobre las casas 

30 id. Consumos too id. El resto se suplirá con los atrasos del emprés­
tito acordado. ^

El Sr. Solanot dijo que se oponía á la contribución sobre las tier­
ras, porque no poihan pagarla los labradores en atención á estar ya re­
cargados con el medio diezmo.

El Sr. ó aiuLola dijo que mas de mil veces se hablan puesto estas 
mismas dificultades a las Cortes, y otras tantas se había respondido á 
ellas; que la co.mision habiendo meditado este .asunto, habla encontra­
do la cuota muy proporcionada, y creía que las Cortes no podian me­
nos, de aprobaría.

El Sr. Torre Marín hizo varias reflexiones acerca de los r !;o mi­
llones que se querían imponer sobre las rentas territoriales, y manifes­
tó que siendo asi que el año pasado no se había podido cobrar menor 
cantidad que esta, no se deberla imponer la que se proponía, porque 
habla mas razón para que no fuese efectivo su p.izo.

El Sr. conde de Toreno dijo: El Sr. preopinante ha manifestado 
que no debe imponerse la cantidad de 150 millones de contribución 
a la rentas de la tierra, porque el año pasado, siendo menor la.que se 
estableció , no se pudo cobrar; pero es preciso que tenga presente S. S. 
que el ano pasado se pagó el diezmo , de cuya mitad están relevados 
los pueblos. A si que habiéndose modificado el diezm o, y descarga­
do á. la industria agrícola de la mitad de lo que pagaba por é l, me 
p rece  que no es una contribución muy exorbitante la que se propone 
de 150 millones. Es preciso • también no perder de vista que una de las 
razones qiis ha habido para que no se haya cobrado esta contribución 
es el dfsomdo que ha habido en esta parte, porque hay pueblos en 
donde no se ha presentado nadie p r a  hacer efectivo el pago del cupo 
que le ha tocado. Asi que la comisión cree que procediendo con igual­
dad en 1.1 imposición de contribuciones, debe pagar la industria agrí­
cola 150 millones. . °
■ E l Sr. Romero Alpuer.te d ijo : El préstamo que hemos acordado no 
ha sido con otro objeto que con el de atender a las obligaciones del 
xi*i(ído nuentras sü cob/au las contribuctODcs. Es preciso tener pre- 
k p ie  que faltan como unos 60 millones que cobrar de la contribu­
ción del año pasado, y asiniismo como 100 millones del empréstito 
p l  nmmo año; por cuya razón me parece que debía hacerse una reba­
ja en esta contribución, pues de lo contrario ocasionará un desconten­
to rabioso, tanto por la cantidad como por el modo inquisitorial con 
quí, Sf exige. Todas las contribuciones son bastante duras, ya sea la 
de re¡;,5Lfo, la de consumos & e ., y casi son intolerables si se reflexio­
na iin poco, particularmente la directa , porqueabsorve, digámoslo asi, 
toe >. 1. ¡erua, piics casi deja_al propietario sin capital, y porque cuesta 
Ules ; .-.a cite sa del registro, que no se conoce, y la de consumos
que no se percioe. Se dice que se ha hedió lína rebaja del diezmo, 7 
quede ene modo ya se puede pagar la contribución que se propone. 
Deshilada ya la mitad del diezmo al clero y al culto, y no teniendo 
aquel otras fincas ni patrimonio de que viv ir, jcuál será su vigilancia 
para cobrar lo que se le ha asignado? Y  estando solo destinado para 
esto la mitad del diezmo, ¿quién sera el que falte á su pago ni en un 
ápice ? Habra hombre que pagara mas de lo que debe solo por el desti­
no que se le da á esta contribución. Y  si no podemos quitar esta es­
pecie de Opinión de los pueblos, y van á pagar tal vez, tal vez tanto 
como antes, ¡por qué sc les lia de inipouer una contribución como la 
que se propone en el concepto de que no pagarán mas que la mitad? 
Bajo e.sts supuesto y  por las razones que dejo expuestas , concluyo con 
niamfesur que debe rebajarse considerablemente esta contribución.

El Sr. conde de loren o  dijo: Difícil seria que pudiese-subsUtir nin­
gún sistema si la comisión adoptase lo que ha manifestado e) Sr. pre­
opinante, el cual no solo no aprueba ninguna contribución de las que 
se proponen , sino que el otro dia tampoco aprobaba el empréstito. Es­
to vendria muy bien en un pais en donde no hubiese gastos: pero se 
trata de que los ha de haber indispensablemente. Cuando se han discu­
tido los presupuestos se decía que la marina estaba abandonada, que el 
egército no podia subsistir, que los tribunales deben ser independieii-

y quí los jueces estuviesen bien pagados; y ahora se trata de ata­
car a las contribuciones que se proponen : y pregunto yo , ¡ de dónde 
han de salir estos gastos? El dscurso del Sr. K om .ro Alpuente {lacc 
reír y gusta; pero lo cierto es.que el empleado clamaría si no se le pa­
gase, y el propiet.ino que viera que su propiedad no estaba segura, y que 
no tema medios de sostener su derecho, seria el primero que dina que 
no habla Gobierno. Esta es la verdadera cuestión y  el modo de exami­
narla.
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La contribacion que se impone sobre la propiedad de la tierra es 

enteramente justa, y  se equivoca el Sr. preopinante en suponer que va 
á absorver todo su valor. El año pasado se pagaba la mitad del diezmo 
mas que este año, y aumentando la contribución que se exigió en dicho 
año, resulta que pagará mucho menos en el actual. A si que, con­
cluyo con manifestar que la comisión ha procedido en esto con mu­
cho detenimiento, y  por mi parte creo se deben aprobar las contribu­
ciones como se proponen.

Se declaró este asunto suficientemente discutido; y  habiendo pedi­
do el Sr. Zapata que se votara por partes el dictamen de la comisión, 
manifestaron algunos Sres. diputados que no se podía aprobar por par­
tes mas que la contribución impuesta sobre la propiedad de la tierra, 
sobre las casas y  los consumos; y después de una breve discusión que­
dó aprobado.

El Sr.Cabaleri hizo las dos siguientes proposiciones: i.* » P id o  á las 
Cortes que se sirvan declarar el tanto por lo o  que deba sufrir por con­
tribución la renta de la tierra; a.“ que á ningún propietario se pueda 
exigir ó cargar mas del maximun que se declare.”  Se consideró como 
primera lectura.

La comisión de Canales y Caminos presentó su dictamen acerca de 
este ramo, y proponía á la deliberación de las Cortes los tres artículos 
siguientes, los cuales fueron aprobados.

A rt. 1.“ » Que mientras las Cortes toman en consideración el pro­
yecto de ley sobre obras públicas, se autorice al Gobierno para que in­
terinamente pueda reorganizar la dirección facultativa de canales y ca­
minos, en los términos que exija su separación de la de correos por el 
nuevo plan de Hacienda, bajo el pie de un solo director facultativo 
y una secretaría también facultativa, sirviéndose de los mismos ele­
mentos que ahora existen, sin añadir ningún empleado nuevo.

A rt. 2 °  « Que se supriman todas las direcciones protectoras parti­
culares de canales y  caminos nacionales, encargando la continuación de 
dichas obras á los ingenieros de canales y  caminos que tengan á su cui­
dado las demas obras públicas del distrito, bajo la autoridad de la úni­
ca dirección general y de la vigilancia de los gefes políticos.

A rt. 3.° » Que se admitan las proposiciones que se llagan por capi­
talistas nacionales ó  extrangeros para emprender por su cuenta, bajo 
condiciones razonables, la continuación de las obras comenzadas , las 
que proyecte el Gobierno , ó las que ellos mismos inventaren ; las cua­
les , acompañadas de los documentos precisos para formar una idea 
exacta de sus ventajas, se pasarán á las Cortes para que resuelvan en 
cada caso lo mas conveniente."

La comisión especial de Hacienda, después de haber examinado el 
oficio del Sr. secretario del Despacho de este ram o, relativo al modo 
de realizar el empréstito, opinaba que el referido secretario del despa­
cho de Hacienda se hallaba autorizado por la resolución de las cortes 
para practicar cuanto fuese necesario, á fin de que el empréstito expre­
sado se verificase bajo las condiciones mas convenientes y del modo 
mas ventajoso á la Nación. Quedó aprobado este dictamen

Se leyó el decreto de las Cortes con carácter de ley de 17  del cor­
riente, remitido por el Sr. secretario de Hacienda, y sancionado por 
S. M ., relativo á que se haga extensiva la amnistía para los facciosos da 
Salvatierra á todos los demas que se hallasen en igual caso. El Sr. pre­
sidente dijo: Queda publicado como ley en las Cortes; archívese un 
egemplar en el archivo de la* mismas, y dése aviso al Gobieioo para 
que la haga promulgar con las formalidades de estilo.

El Sr. presidente señaló la hora de las nueve de esta noche para se­
sión extraordinaria, y se levantó la pública de este dia alas dos y me­
dia para continuar las Cortes en secreta.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan, la* 
de Alemania hasta el 14; las de Inglaterra hasta el 15 , y  las de Paris 
hasta el 20.

Ignórase todavía el verdadero objeto de tanta reunión de tropas ru­
sas, supuesto que solamente se habia tratado de un cuerpo de observa­
ción; y  según noticias de Polonia el egército ruso se divide en dos 
cuerpos principales, subdivididosen otros tres: la primera de estas dos 
grandes divisiones está al mando del general Sacken, que ha reempla­
zado al feld-mariscal príncipe Barclay de Lolly; la segunda está á las 
órdenes del conde de W ittgenstein , que ha sucedido al conde Benig- 
sen. El cuartel general del primer cuerpo está en M ohilow sobre el 
Dniepper en la Rusia blanca, y las tropas que le componen ocupan la 
Curlandia , la Estonia, la provincia de W itp s e k , M ohilow , Scher- 
nigow y K iew . El segundo cuerpo, que no es tan considerable como el 
anterior, tiene su cuartel general en Tutschin y  Podolia, y  ocupa esta 
última provincia, la Volhinia y el gobierno de Pultawa, parte del 
de K ie w  , y los de Caterinoslaff, Cherson y Tauris en la nueva Rusia.

Hay ademas otros varios cuerpos independientes de los egércitos 
grandes con sus gefes particulares ; y los principales son : primero, el 
de Lituania, que manda el teniente general d’Auvray á las órdenes in­
mediatas del príncipe Constantino, y que se compone de soldados sa­
cados de las provincias ruso-polacas. Este cuerpo ocupa toda la Lituania 
y  el gobierno de M in sk, y tiene su cuartel general en VVilna: segun­
d o , la guardia imperial vieja y  nueva, que ocupa á St. Petersburgo y  
algunas otras ciudades fronterizas de los gobiernos de Novogorow y 
P leskou, y está mandada por el general conde Milloradowitch a las ór­
denes inmediatas del Emperador; y  tercero, el cuerpo de egército de- 
G co rg ia , que ocupa esta provincia y la del Cáucaso, y  se extiende has­

ta Astracán, al mando del general de infantería y  gobernador de estas 
provincias YermoloíF.

Y a  va trasluciéndose el plan de las potencias vecinas á la Turquía; 
y  en un articulo de Francfort se indica que » la Europa cristiana, in­
dignada de la barbarie del Gobierno turco, se verá obligada á poner 
un término á los horrores que se han cometido en Constantinopla 
y  en otros pueblos. No se trata ahora , continúa el periodista, de cues­
tiones políticas, sino del honor del cristianismo y  de la sagrada causa 
de la humanidad; y asi se opina que las potencias europeas obraráa 
con todo vigiir y energía.”

Según el Observador austríaco los turcos se apoderaron de Patras, 
en el Peleponeso, y el 28 entraron también otros en Bucharest. D e­
metrio Ipsilanti habia conseguido reunirse al egército griego de la M o- 
rea; y su hermano el príncipe, á quien suponen tener 40S) hombres, 
babia pasado el Danubio dirigiéndose contra Ibrail. Sofia, capital de la 
Bulgaria, se indicaba como punto de reunión para los confederados, á 
fin de arreglar el p’an de sus operaciones con el objeto de dirigirse so­
bre Constantinopla; de manera que la insurrección griega presenta ca­
da día un aspecto mas serio y asombroso, y  probablemente producirá 
otros inesperados acontecimientos.

Según las noticias que publican algunos periodistas de P aris, el 26 
de .Mayo se habian embarcado en Ñapóles pan la Sicilia 89 austriacos 
en buques de esta nación y  napolitanos. Mucho lo aseguran los perio­
distas; pero todavía podrá dudarse de ello. S. M. S. ha concedido amnis­
tía á los jóvenes que han entrado en la sociedad de los carbonarios, con 
la condición de que no hayan sido culpables de crímenes ni sospecho­
sos de haber conspirado. Han sido nombrados ministros en Ñapóles 
los sugetos siguientes: el marques de Andrecca para el ministerio de 
Hacienda; el caballero Giorgio para el de Justicia; el Sr. Vecchio- 
n¡ para el del Interior; el general Fardella para el de G uerra, y  para 
el de Marina al Sr. Luccapalli.

El Emperador de Rusia se ha dignado premiar los méritos del se­
ñor P ilat, primer redactor del periódico de Viena intitulado e¿ Obser­
vador austríaco, condecorándole con la cruz de caballero de Sta. A na, 
por los muchos servicios que ha hecho á la santa alianza con su pluma, 
en 1.1 que sin embargo se han observado cosas que no son propias de un 
caballero.

Las Cámaras de Londres no han tratado de asuntos interesantes. Se 
iba preparando todo lo necesario para la coronación del R ey en 19 de 
Julio. Las noticias que se tenian en Lóndres de los acontecijnientos de 
la América meridional eran muy favorables: las cartas de Santiago de 
Chile de 28 de Febrero hablaban de la derrota de S. M artin, y decian 
que quedaba sin esperanzas da lograr sus proyectos.

En Francia no hay cosa particular mas que los famosos debates de 
la Camara de los diputados; y según un periodista de Paris la Consti­
tución de Prusia se dejará para el otoño ó para el invierno.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Por la secretaria del despacho de Gracia y Justicia se ha dirigida á 
la de la G.abernacion de la Península la Real orden siguiente:

« He enterado al R ey del arreglo de conventos de la isla de Menor­
ca, que el gefe político de ella y de las demas Baleares ha formado en 
cumplimiento de la ley de 25 de Octubre de 1820, y V .  E. me remi­
tió con su oficio de 25 del cociente; en su vista, y de lo expuesto sobre 
el particular por el vicario general gobernador de aquel obispado, se h* 
servido S. M. resolver, que subsistan en Mahon y en A layór los con­
ventos de franciscos observantes; en Cindadela el de agustinos calzados; 
y  en el T oro, término de Mercadál, el de la misma orden de agustinos 
calzados hasta que hecho el arreglo del clero se erija la correspondiente 
parroquia que provea al pasto espiritual de los habitantes de los cortijos 
de dicho término. A l  propio tiempo se ha servido S. M . mandar que se 
supriman en Ctudadela el de franciscos observantes , reuniéndolos ai de 
Mahon de igual instituto; y en la misma ciudad de Mahon el de car­
melitas calzados, trasladando estos religiosos al de su orden en Barcelo­
na; y que la iglesia del convento que dejan la habilite interinamente el 
referido gobernador eclesiástico para la cura de almas hasta la nueva 
división de p.irroquias, en atención á que la única que hay en aquella 
plaza no es suficiente para su numeroso vecindario, b. M. se ha servido 
resolver igualmente que dicho gefe político y el gobernador eclesiástico 
señalen el término mas breve posible y  perentorio para llevar á efecto 
este arreglo, dando cuenta á S. M . luego que se halle completamente 
egecutado á fin de poderlo manifestar á las Cortes á principios del mes 
próximo. Todo lo que participo á V . E. de Real orden para su inteli­
gencia, y que se sirva disponer su cumplimiento en la parte correspon­
diente al ministerio de su cargo; en el concepto de que con esta fecht 
lo  comunico al gobernador eclesiástico del obispado, para su egecucion 
en cuanto le toca, y lo aviso al diocesano de Barcelona por lo respecti­
vo á la traslación de los carmelitas calzados de Mahon para los efectos 
conducentes.”  Palacio 29 de Mayo de 1821.

S. M. ha provisto la plaza de ministro tesorero de la ciudad del 
Cuzco en D . Miguel N ieto , en atención á sus méritos, y por promo­
ción de D . Baltasar de Yillalonga , que la obtenía, á la intendencia de 
la misma provincia.

En la villa de M adrid, reunidos los jueces de hecho, examinaron 
•1 papel intitulado Proclama de D . Gerónimo Merino á sus tropas, que 
empieza: » Soldados, la patria está en peligro” ; y concluye: » El general 
en gefe Merino” ; y en su vista declararon unánimemente »> no habec 
lugar á la formación de causa.”

SU PLE M E N TO
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista núm. n j j  de las fincas que se están subastando délas  
aplicadas al Crédito publico para pago de la deuda nacional (re., trans­

curridos jro días contados desde hoy que se anuncian al público.

Una tierra al pago de las Celadas, de 6 cuartas, de tercera calidad , en 
venta 107 rs., 7  en renta 4 celemines de trigo._O tra al pago de los 

macales, de una iguada, 3 cuartas 7 10 estadales, de tercera calidad 
en venta aoo rs., 7en renta 8 celemines de trigo._O traá la fuente Blan­
ca , de una iguada 7 4 cuartas, de segunda calidad , en venta 600 rs. y  
en renta 18 celemines de trigo._Otra á los Cotos, de una ¡guada ’ 4 
cuartas 7 53 estad.ales, de segunda calidad, en venta 627 rs ., y en 
renta 19 celemines de tn go._ O tra  á las Toveras , de 2 ¡guadas , 4 
cuartas 7 4'í estadales, de segunda id . , en venta 1023 rs., yen renta 20 
celemines de trigo._O tra al Sendero de los Cotos, de 3 ¡guadas, una 
cuarta 7 5 3  estadales, de tercera calidad , en venta 476 rs., 7  en renta 
19 celemines de trigo._O tra á los Hormigueros, de 2 ¡guadas , 4 cuar- 
tas y 21 estadales, de segunda calidad , en yenta l o i i  rs., y en renta 
30 celemines de trigo _ O tra  á las Talaveras, de 7  cuartas 7 39 esta­
dales, de tercera id ., en venta 131 rs ., 7 en renta 5 celemines de tri­
go— Otra a Valdoncillo , de 2 ¡guadas y 4 cuartas, de tercera id en 
venta 375 rs., y en renta 15 celemines de trigo._O tra, titulada el 
Faramo, de 5 iguadas , 4 cuartas y  9 estadales, de tercera calidad , en 
venta 840 rs., y en renta 34 celemines de trigo.
E n  la provincia de Jaén,procedentes del suprimido monasterio de basi- 
• > tituÍAdo de Cazalla , sito en término del lugar de Carchelejo^
. yo primer remate se ha de celebrar en aquella ciudad,
, Una viña en termino del pueblo de Carchel, al arroyo de este nom­

bre, su cabida 10 celemines, en yenta 2283 rs ., y  en renta 140.
E n  la provincia de Badajoz,, procedentes de la extinguida casa de San 

Marcos de León, cuyo primer remate se ha de celebrar en la ciudad 
de Mérida.

En la expresada ciudad de Mérida, un ediScio arruinado, titulado 
el Conventual, con una cerca, murallada de piedra labrada, en venta 
^037,912 rs._ E n  dicho término al sitio de Valiondo, 30 fanegas de 
tierra de labor, en 3 suertes, en venta i 89 rs., 7 en renta 540.

frov/ncií* de Cataluña , procedentes del suprimido monasterio de 
Monserrat, cuyo primer remate se ha de celebrar en la ciudad de 
Manresa a virtud de la retasa hecha por fa lta  de postores en el pri­
mer remate celebrado ejd ia  a6 de Abril último y  13 de Mayo si­
guiente , para el que se prorogó.

Una casa, titulada Masana, sita en término de la Guardia respec­
tiva é la granja Casa-Masana, en venta 98,127 rs. 7 16 mr’s y en 
renta io66  rs. y 2 m rs._Varias tierras reunidas , tituladas Malnin 
respectivas á dicha granja, en venta 47,466 rs. 7  22 m rs., y en renta 
4 ío 6 rs. y  22 mrs— Otro terreno, llamado Gratallops, perteneciente
a id., en venta 51,200 rs., y  en renta 4106 rs. y  22 mrs__Otra á id.,
titulado Corral den Ferrer, de igual procedencia , en venta 488 rs ., y  
en renta 4196 rs. y 22 mrs _ O tr o  id ., nombrado Puigferran , de id. 
en venta 83,733 rs., y en renta 4106 rs. y  22 mrs. ’

xu.uBxe 234.

E n la provincia de Aragón, procedentes del suprimido monasterio de 
cartujos de la Concepción, sito en término de la ciudad de Z a r.i-  
goza, cuyo primer remate se ha de celebrar en ella.

Una casa, sita en dicha ciudad, al barrio de las Tenerías, calle 
Mayor, núm. 5 7 ,  la que tiene un treudo perpetuo de 3137 rs. y  8 y 2 
tercios mrs. de capital y 47 rs. y  2 mrs. de réditos, ambos á favor del 
hospital de Gracia de la misma ciudad, en venta 8164 rs. y 2e y un 
tercio mrs., y en renta 37 rs. y 16 mrs— Otra casa en dicho h lu io  y 
calle, núm. 5 9 , en venta 10,865 rs., yen  renta 282 rs. y 12 mrs.__ 
Otra en id. id ., núm. 58 , en venta 11,725 rs., y en renta 376 rs. y  
16 mrs— Ôtra en id. id., núm. 60, en venta 1 1,554 rs., yen  renta 376 
ts- y i6  mrs— Otra casa-posada en id ., núm. 62 , en venta 38,240'rs.
y en renta 1231---- Otra casa en dicho barrio, calle de Mangartá’
núm. 23, en venta 18,149 rs., y en nnta 470 rs. y 20 mrs__ Ü̂tra eií

núm. 24, en venta 15,538 rs., y en renta 470 rs. y 20 mrs__
^tra en id ., núm. 25 , en venta 15,582 r s ., y  en renta 470 rs. y 20 
" ’ fs— Otra en id . , núm. 26, en venta 15,328 rs ., y en renta 470 rs. 
y ío  mrs— Otra en id ., núm. 2 7 , en venta 15,633 ts., y en renta 
470 rs. y 20 mrs— Otra en 1 : .,  núm. 28, en venta 15,545 rs., y en 
renta 470 rs. y 20 mrs— Otra en id., mira 29, en venta 18,817 rs., 
y en renta 470 rs. y 20 mrs— Otra en id ., núm. 3 1 ,  en renta 19,077 
la'¿^i.^n rs. y 2 mrs— Otra en el mismo barrio, calle de

ivebollería, que es un bajo con sus cimientos, de 455 varas, en 
venta 2957 rs— Otra casa en id. , núm. 41 , en venta 10,763 rs , yen  
renta 470 rs. y 20 mrs— Otra en id ., núm. 42 , en venta 9720 rs y 
en renta 338 rs. y  28 mrs— Otra en dicho barrio, plaza de la Rebo- 

'̂■ ria, núm. 43 en venta 10.892 rs ., y en renta 338 rs. y 28 mrs.
^tra en id ., num. 44, en yema 8184 rs., y en renta 263 rs. y I s

2 rarT  n !  ""  Á ‘♦ S * 6375 rs., y en renta 207 rs. y
y i l  r  n f  7 ' " '  f ’  5474 rs., y en renta 169 rŝ

• > 4 mrs— Otra en id ., núm. 48 , en venta 10,420 rs., y en i^nta

2 2 rs, y 12 m rs._Otra en id ., núm. 4 9 , en venta 8925 rs ., y en 
renta a 2 rs. y i  2 mrs— Otra en id ., núiu. 50, en venta 8447 rs;, y 
en renta 282 rs. y 12 mrs— .Otra en id ., núm. 5 1 ,  en venta 9465 rs., 
y  en renta 301 rs. y 6 mrs.__Otra en id,, núm. 5 2 , en venta 8680, 
rs., y en renta 282 rs. y  12 m rs._O tra en. id ., núm. 53 , ert venta.

9 rs., y  en renta 282 rs. y  12 mrs— iOtra.al arco de Valencia , ,con 
2 portales, seña.ados con los núins, 17 y 18 , gravada con 2 treud^ 
perpetuos de 925 rs, y 16 y  2 tercios mrs. de.capital, y  cada uno.-de 6 
sa *nibos a favor de la ^cofradía de Stai- Mjn'a
i agdalena de dicha ciudad, en venta 19 ,9 9 5-rs. y 17  Y terco 
m rs., y en renta i 9 rs._O tra en la calle de Sepulcro . plaza_d!í Kz-
m ir, num 129 , en venta 241019 rs., y  en renta 640 rs__Otra frente
at arco del palacio del Arzobispo, núm. 131 , en Vienta 33,088 rs.., y 
en renta 971 rs. y 6 mrs— Otra en la plaza de S. B runo,'núm . 132, 
con un treudo perpetuo de 1882 rs. y  14 mrs. de capital , y  28 rs. y- 
8 nirs. de rédito anuo á favor de la enfermería de la iglesia catedral,

3 e o , y  otro, su capital 2.509 rs. y  27 y un tercio mrs., y  37 rs .y 
22 mrs. de réditos anuos a favor de la bolsa de Aniversarios de la mis­
ma Iglesia , en venta 56,377 rs. y  28 y 2 tercios mrs__O tri en la
plaza de S. Felipe, núm. i ,  en venta 12,616 r s ., y  en renta 481 rs  ̂
y  16 mrs. ^  ■ T ■»

f  de Burgos, procedentes del suprimido monasterio- de'
JSenitos de la villa de Oña , cuyo primer remate se ha de celebrar en 
aquella ciudad,

. , termino del pueblo de Rioserds,
.-..i’/i a* ® Pontones, de 16 fanegas, da primera y  tercera
calidad , en venta 6600 rs ., y  en renta 4  fanegas y  9 celemines dV tii-  
go y  4 fanegas y 9 celemines de cebada— Otra á Modorra, de 6 fane- 
p s ,  de terepa calidad, en venta 1800 rs., y en renta una faneu-a da 
rigoy una de cebada— Otra á Quintanas, de 2 .y med.a fanrgat, de 

tpcem calidad , en venta 1 1 25 rs., y  en renta 7  celemines y 2 'cuarti­
llos de trigo y  7  plemmes y  2 cuartillos de cebada__Ot-a al Caño , de
una lanega, de id . , en venta 275 rs,, y en renca 2 celemines de tr.wa 
y  2 de cebada._Otra al Hoyo de Mata R e ja s, dü una y  media fa n '- 
p ,  de tercera calidad, en venta 150 rs ., y e n  renta 3 celem.nes d ■ 
trigo y  3 de cebada._Otra á Puente de R inconejos, de 3 fane.- is , 
segunda y terpra calidad, en venta 950 r s ., y en renta 7  celem ín.. y 
2 cprtillos de trigo y  7  celemines y 2 cuartillos de cebada._^Otra a 
A n drm al, de 4 fanegas, de tercera calidad , en venta rs ., y <-n reu­
ta 9 celemines ds trigo y 9 de cebada._Otra á Padillares, de 5 i'am- 
p s ,  de id ., en venta 1550 r s ., y en renta un celemín y 2 cuartdlos 
de trigo y  un celemín y 2 cuartillos de cebada._Otra á la bajada de 
Hinconejos, de 2 y media fanegas, de segunda calidad, en venta le / e
rs., y  en renta 9 celemines de trigo y 9 de cebada__Otra á id ., de 2 y
m p ia  fanegas, de segunda calidad, en venta 1250 rs., y e n  renta 10 
ceíemmes y  2 cuartillos de trigo y 10 celemines y 2 cuartillos de ceba- 

Carrera del Cueto, de 4 fanegas, de segunda calidad en 
venta 2225 rs ., y  en renta una fanega y 4 celemines de trivo y una 
fanega y  4 celemines de cebada— Otra á Penas de S. R oque, de 2 fa- 
p g a s , de segunda id ., en venta 1200 rs., y en renta .. celemines de

en T elt^  ^ . de primera caiud-id,
p  venta 3250 rs., y en renta una fanega y 6 celemines de triío y ui-a 
fanega y  6 celemines de cebada._Otra á Hornillas, de una y inedia 
fonep de tpeera calidad, en venta 225 rs.. y  en renta 3 celein ne 
de trigo y 3 de cebada. - / 3

E n  término del pueblo de Olmos de A t  apuerca.
P-ígajos, de 3 fanegas, de tercera calidad,

n t  r  '  ̂ 7  5 celemines de trigo y 5 de cebada___
Otra a Puente A rco , de 3 celemines, de id ., en venta 50 rs ., y n 
renta 2 partillos de trigo y  2 de cebada — Otra parte erial, de .21 fa- 
p g a s , de segunda y  tercera calidad, en venta 8400 rs., y en r-nta c 
fanegas y 2 ce pu n es de trigo y 5 fanegas y 2 celemines de ceb.da —  
Utra a BanquiÜa, de 2 fanegas, de tercera calidad, en venta 690 r s ,
y en p m a 6 celemines de trigo y 6 de cebada__Otra á Picones. de i»
y  media fanegas, de segunda y tercera id ., en venta 1300 r s ., y eñ 

dTc^b 'd̂ '̂ '̂̂ '” *” *̂ y  * cuartillos de trigo y  10 celemines y 2 cuartillos

NOMBRO 235.

E n  la provincia de Burgos, procedentes del suprimido monasterio de 
J r̂es de V a l, onUn de S. Gerónimo , sito en jurisdicción de aquella 
ciudad, cuyo primer remate se ha de celebrar en ella.

E n término del pueblo de Celada de la Torre.
r a  a " *   ̂ Sim ón, de 2 fanegas, de primera ca­
lidad, en venta 1900 rs., y en renta una fanega y 3 celemines de tri- 
p  y otra y 3 celemines de cebada.— Otra id ., á los" Huertos, de 3 ce- 
Jeinines, de id ., en venta 260 rs., y en renta 2 celemines ds tn'iio y 
2 de cebada— Otra á id ., de 3 celemines, de id ., en venta 260 rs y  
en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— 'Jtra á Carroinolinos’ de 
una y inedia fanega, de segunda id ., en venta 1 170 rs ., y en re'nt»
9 celemines de trigo y 9 de cebada.— Otra á V aldovin, de 4 fanegas 
de id ., en venta 2340 rs., y en renta una fanega y 6 celemines de triizó 
y otra y 6 celemines de cebada.— Otra á los Cotorros, de una faneca
T  ‘7 '  250 > y en renta 2 celemines de trico v í
de cebada— Otra a la Reja , de 6 celemines, de id .. en venta 1 go rs 
y en renta un celemín de trigo y otro de cebada.— Otra á Prado Seca*’ 
de 2 fanegas, de tercer» id ,, en venta 650 rs., y  en renta 5 celsmíne»
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